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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Nombramiento funcionario/a de Carrera.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial, con fecha 21 de agosto de 2023, ha
dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Nombrar funcionaria de carrera para ocupar la plaza de Técnica Media en Turismo de
la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, de la plantilla
de personal funcionario de esta Diputación Provincial de Cáceres para el ejercicio 2023,
aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2022, a:
 

 
 
DOÑA ANA MARIA MANJON GARCIA, con NIF ***404***. Código de plaza 4849.
 

 
 
Segundo.- Adscribir con carácter definitivo a la funcionaria nombrada anteriormente al puesto
de trabajo de Técnica de Turismo con código 3504, de la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario.
 
Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 62,1 c) del RDL 5/2015, de 30 de octubre por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, para
adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberá prestar acto de acatamiento de la
Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del
Ordenamiento Jurídico y tomar posesión de sus destino en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso-oposición.
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El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
Cáceres, 22 de agosto de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Nombramiento funcionario/a de Carrera.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial, con fecha 21 de agosto de 2023, ha
dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Nombrar funcionario/a de carrera para ocupar la plaza de Auxiliar Operador de
Sistemas de la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Auxiliar, de la
plantilla de personal funcionario de esta Diputación Provincial de Cáceres para el ejercicio
2023, aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2022, a:
 

 
 
DON VICTOR ÁNGEL IGLESIA VEGAS con NIF ***009***. Código de plaza 5000.
 

 
 
Segundo.- Adscribir con carácter definitivo al funcionario nombrado anteriormente al puesto de
trabajo de Auxiliar Operador de Sistemas con código 5125, de la relación de puestos de trabajo
de personal funcionario.
 
Tercero.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 62,1 c) del RDL 5/2015, de 30 de octubre por
el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a, para
adquirir la condición de funcionario/a de carrera deberá prestar acto de acatamiento de la
Constitución y, en su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del
Ordenamiento Jurídico y tomar posesión de sus destino en el plazo de un mes a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso-oposición.
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El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
Cáceres, 22 de agosto de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bolsa de empleo temporal de Graduado/a en Ingeniería Agrícola.
Aprobación.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 21 de agosto de
2023, ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero. Aprobar la bolsa de empleo temporal de una plaza de Graduado/a en Ingeniería
Agrícola (turno libre), que a continuación se detalla:
 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de la ciudad de Cáceres o,
con carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de

Orden NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

1 ***3081** GÓMEZ ROMÁN, ÓSCAR 4,350

2 ***08550** ROSA ALBARRÁN, ANDRÉS 3,130

3 ***1723** MARTÍN GÓMEZ, MARÍA ISABEL 3,000

4 ***0034** MONTERO CARRERO, INMACULADA 2,500

5 ***3163** BATUECAS MARTÍN, SERGIO 1,390

6 ***1271** CALDORIA GÓMEZ, JOSÉ ANTONIO 1,150

7 ***6588** JARAÍZ SIMÓN, FRANCISCO 1,025
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1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 22 de agosto de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bolsa de empleo temporal de Auxiliar Operador/a de Sistemas
(promoción interna). Aprobación.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 22 de agosto de
2023, ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Aprobar la bolsa de empleo temporal de una plaza de Auxiliar Operador/a de
Sistemas (promoción interna), que a continuación se detalla:
 

Segundo- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su
notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 23 de agosto de 2023

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

Orden NIF APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN TOTAL

1 ***5136** MONROY ÁVILA, SENÉN JESÚS 7,21
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Acehúche
 
ANUNCIO. Bases proceso de estabilización de una plaza de Técnico/a de
Educación Infantil.
 
 
Habiéndose aprobado mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de Agosto de 2023, las
nuevas Bases para cubrir una plaza de Técnico/a de Educación Infantil adscrita al servicio de
Guardería Infantil Municipal mediante sistema de concurso, en el marco del proceso de
estabilización de empleo temporal, cuya convocatoria fue aprobada mediante Acuerdo de
Pleno de fecha 25 de Noviembre de 2022, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que
será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las Bases Reguladoras que regirán la convocatoria:
 
BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA Y EL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN
DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN INFANTIL.
 
 
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de las presentes bases la regulación de los aspectos comunes para la convocatoria y
proceso de selección de personal funcionario de carrera y personal laboral fijo, mediante
procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Disposición adicional sexta de la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el
empleo público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo
extraordinaria, aprobada por Resolución de la Alcaldía de fecha 22 de Marzo de 2022, y
ratificada por Acuerdo de Pleno de fecha 6 de Mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de
la Provincia n.º 0103 de fecha 1 de Junio de 2022, y su posterior corrección de errores,
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 141 de fecha 26/07/2023.
 
Las características de las plazas estructurales vacantes son:
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SEGUNDA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes requisitos,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:
 

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
 
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
 
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad
de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
 
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos

Denominación de la plaza. PROFESOR/A-TÉCNICO/A DE EDUCACIÓN
INFANTIL.

Régimen. LABORAL.

Escala/Subescala. Administración especial/Técnica.

Grupo/Subgrupo/Categoría
profesional.

C/C1/Técnico/a de Educación Infantil.

Titulación exigible. Técnico/a de Educación Infantil.

N,º de vacantes. 1.

Funciones encomendadas. Enseñanza en Guardería Infantil.

Sistema de selección. Concurso.

Fecha desde que está cubierta. 25 de Agosto de 2008.
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o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber
sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al/a empleado/a público/a.
 
e) Técnico Especialista en Jardín de Infancia (FP 1), Técnico Superior de Educación
Infantil (FP 2), o estar en posesión del Título de Maestro/a de Educación Infantil.
 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del plazo de presentación de
instancias.
 
TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS.
 
Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en el proceso en las que los/as aspirantes
harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes bases generales para la
plaza que se opte, se dirigirán a la Alcaldía del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro
Electrónico General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica
de este Ayuntamiento:
 

https:// acehuche.sedelectronica.es/info.0
 

y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Acehúche, insertándose un extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados únicamente para
la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las pruebas de selección y las
comunicaciones que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto administrativo
que contenga datos personales se publicará de la forma que determina la disposición adicional
séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.
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CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 1
mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento https:// acehuche.sedelectronica.es/info.0 y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Acehúche, se señalará un plazo de 10 días hábiles para subsanación.
 
Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de
aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y
en la sede electrónica de este Ayuntamiento https:// acehuche.sedelectronica.es/info.0 y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Acehúche. Igualmente, en la misma resolución, se
hará constar la designación nominal del Tribunal.
 
QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR.
 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre
mujer y hombre.
 
El personal de elección o de designación política, los/as funcionarios/as interinos/as y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.
 
La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.
 
El número de los/as miembros de los Tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo, su
composición será predominantemente técnica y los/as vocales deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.
 
La composición del tribunal calificador es la siguiente:
 

Cargo Identidad

Presidente/a. Un/a secretario/a Municipal de Administración Local.

Suplente. Un/a secretario/a Municipal de Administración Local.

Vocal. Un/a funcionario/a de la Diputación de Cáceres.
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El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de asesores/as
especialistas, para aquellos aspectos concretos del proceso selectivo debido a la
especialización técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero
asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones
del Tribunal. Los/as asesores/as deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en el
Tribunal.
 
La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad con los
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
 
SEXTA. SISTEMAS DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS.
 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN: CONCURSO.
 
El sistema selectivo será el de concurso de valoración de méritos. No obstante, en las
convocatorias específicas de cada puesto se podrá exigir el cumplimiento de otros requisitos
específicos como pruebas psicotécnicas o físicas, que guarden relación directa y objetiva con
las funciones y tareas a desempeñar.
 
Respecto a la determinación de los méritos, siempre deberá cumplirse con la prohibición de
que los procesos sean restringidos. Ni formal ni materialmente su determinación puede implicar

Suplente. Un/a funcionario/a de la Diputación de Cáceres.

Vocal. Un/a funcionario/a de la Junta de Extremadura.

Suplente. Un/a funcionario/a de la Junta de Extremadura.

Vocal. Un/a funcionario/a perteneciente a Centros Educativos de Extremadura.

Suplente. Un/a funcionario/a perteneciente a Centros Educativos de Extremadura.

Secretario/a. Funcionario/a del Ayuntamiento o Administraciones Públicas de
Extremadura.

Suplente. Funcionario/a del Ayuntamiento o Administraciones Públicas de
Extremadura.
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la posibilidad de que personas distintas a las que ocupan estos puestos puedan presentarse o
puedan tener una puntuación necesaria para obtener la plaza.
 
Méritos computables: Sobre 20 puntos.
 

El Tribunal no valorará los méritos que no estén acreditados en la forma descrita en cada
convocatoria específica. En ningún caso se valorarán méritos no alegados o no acreditados en
plazo.
 
En caso de empate en la fase de concurso:
 

1. Mayor experiencia en la plaza dentro de la Administración convocante.

a) Experiencia: hasta un máximo de 12 puntos:

Por haber prestado servicios como personal
laboral en el cuerpo, escala o categoría
profesional en la Guardería Municipal de
Acehúche.

12 puntos por servicio mínimo de 10 años
como Profesora de Educación Infantil en la
Guardería Municipal de Acehúche.

b) Formación, hasta un máximo de 8 puntos:

Por poseer título superior al mínimo exigido en la
convocatoria relacionada con el puesto de trabajo.

Hasta un máximo de 2 puntos.

Título de doctor/a o equivalente (2
puntos).

Título de licenciado/a o
equivalente (2 puntos).

Título de diplomado/a o
equivalente (2 puntos).

Cursos de formación oficiales recibidos orientados al
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la
categoría profesional a la que se desea acceder.

Hasta un máximo de 6 puntos.

Por cursos relacionados con la
materia, superiores a 20 horas,
por cada curso: 0,50 puntos.
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2. Lo que suponga menor gasto para la sostenibilidad convocante.
 

El Tribunal podrá requerir a los/as aspirantes en cualquier momento del proceso selectivo, que
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto
de valoración.
 
En el supuesto de que el órgano de selección compruebe que alguna de las personas
aspirantes ha realizado cualquier tipo de actuación fraudulenta o incurrido en falsedad
manifiesta en su solicitud, que genere competencia desleal de acuerdo con los principios de
igualdad, mérito y capacidad, previa audiencia a la persona interesada, deberá emitir propuesta
motivada de exclusión del proceso selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la
relación definitiva de personas aspirantes admitidas, comunicando las falsedades o
actuaciones fraudulentas formuladas por la persona aspirante. Contra la Resolución de dicho
órgano podrán interponerse los recursos administrativos que procedan.
 
SÉPTIMA. CALIFICACIÓN.
 
La puntuación de todos los méritos será de máximo 20 puntos, resultando eliminados los
aspirantes que no lleguen a 10 puntos.
 
La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso.
 
OCTAVA. RELACIÓN DE APROBADOS/AS, ACREDITACIÓN DE REQUISITOS EXIGIDOS Y
NOMBRAMIENTO.
 
Una vez terminada la baremación y consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal
hará pública la relación de aspirantes por orden de puntuación en la sede electrónica de este
Ayuntamiento https:// acehuche.sedelectronica.es/info.0 y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Acehúche.
 
Los/as aspirantes propuestos/as acreditarán ante la Administración, dentro del plazo de 20 días
hábiles desde que se publican en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de
este Ayuntamiento https:// acehuche.sedelectronica.es/info.0 y en el Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento de Acehúche, los documentos justificativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria (Anexo II).
 
(Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional
cuarta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, las Administraciones Públicas no requerirán a los/as interesados/as datos o
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documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados
anteriormente por el/a interesado/a a cualquier Administración. A estos efectos, el/a
interesado/a deberá indicar en qué momento y ante que órgano administrativo presentó los
citados documentos, debiendo las Administraciones Públicas recabarlos electrónicamente a
través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de intermediación de
datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que esta consulta es
autorizada por los/as interesados/as, salvo que conste en el procedimiento su oposición
expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.
 
Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados
documentos, podrán solicitar nuevamente al/a interesado/a su aportación).
 
Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos,
no podrán ser nombrados/as, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de
participación.
 
Se procederá a la formalización del correspondiente contrato de trabajo y la incorporación al
puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca. Podrá establecerse la superación del
período de prueba que corresponda de acuerdo con la normativa laboral, con lo que se culmina
el proceso y el/a trabajador/a adquirirá la condición de empleado/a público/a.
 
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina pública de empleo que corresponda,
en el plazo de los diez días siguientes a su concertación; asimismo, se deberá informar a la
representación legal de los/as trabajadores/as, mediante entrega de una copia básica de los
contratos celebrados.
 
NOVENA. INCOMPATIBILIDADES.
 
Los/as aspirantes propuestos/as quedarán sujetos, en su caso, al cumplimiento de las
prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.
 
DÉCIMA. INCIDENCIAS.
 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por
los/as interesados/as recurso de reposición previo al contencioso-administrativo en el plazo de
un mes ante la Alcaldía, o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en Acehúche, a partir del día siguiente al de
publicación del anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).
 
En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, el texto refundido
de la Ley del Estatuto Básico del/a Empleado/a Público/a aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la
Administración General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con
carácter supletorio y con carácter orientativo la Resolución de la Secretaría de Estado de
Función Pública sobre las orientaciones para la puesta en marcha de los procesos de
estabilización derivados de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Así mismo, se publicarán en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Acehúche.
 

 
Acehúche, 23 de agosto de 2023

Benito Arias Gregorio
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Delegación por Ausencia.
 
 
D. Dionisio Vasco Juez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Alcuéscar, (Cáceres), de
conformidad con lo previsto en el artículo 23.3 de la de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y concordantes del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en línea con los
nombramientos de los/as Tenientes de Alcalde efectuados mediante Resolución de Alcaldía n.º
1079/2.023, de fecha 19 de Junio de 2.023, HE RESUELTO:
 
Primero: Disponer que durante mi ausencia en el período comprendido entre el día 28 de
agosto de dos mil veintitrés hasta el día 29 de agosto de dos mil veintitrés, ambos inclusive, por
motivo del disfrute de sus vacaciones, se haga cargo de las correspondientes funciones como
Alcalde la 1ª Teniente de Alcalde, Dª. Mª. José Borrego Macías, en los términos que prevé el
artículo 47 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, sin perjuicio de la reasunción de funciones en el caso de presencia
intermitente o de reincorporación anticipada.
 
Segundo: Notificar la presente Resolución al a interesada, y a los demás grupos políticos
municipales y publicar en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Alcuéscar, 22 de agosto de 2023

Dioniso Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Crédito Extraordinario n.º 01/2023 de la
Universidad Popular.
 
 
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión mensual ordinaria celebrada el
día 20 de julio de 2023, el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de Crédito
Extraordinario n.º 01/2023 del Presupuesto del Organismo Autónomo Universidad Popular del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
Habiéndose publicado la aprobación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres
número 141, de 26 de julio de 2023, la aprobación inicial, cumplido el plazo para formulación de
alegaciones y no habiéndose presentado ninguna alegación, se publica mediante el presente
anuncio la aprobación definitiva del expediente de modificación de créditos bajo la modalidad
de Crédito Extraordinario n.º 01/2023 del citado Organismo Autónomo.
 
Extracto de la modificación presupuestaria: Los gastos para los cuales se tramite la
modificación presupuestaria corresponden a la cofinanciación para la adquisición de
suministros destinados al desarrollo del Módulo B del Proyecto de Escuela Profesional Dual
‘Zona de Empleabilidad Urbana Sostenible’ (ZEUS), financiando la Universidad Popular aquella
parte que excede la subvención concedida por el Servicio Extremeño Público de Empleo
(SEXPE).
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA AFECTADA:
 
Alta en aplicaciones de gastos:
 

 
 

Aplicación
presupuestaria

Proyecto de gasto Descripción Importe

24129-22199 2023/3/ZEUS/1 Proyecto ZEUS – Otros suministros. 100.000,00 €
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FINANCIACIÓN: De conformidad con el artículo 177.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, y el artículo 36.1 a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla
el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales, en materia de presupuestos, dichos gastos se financian mediante
Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales, puesto de manifiesto en la
liquidación del presupuesto de la Universidad Popular, aprobada por la Presidencia del
Organismo Autónomo mediante Resolución n.º 2023000011, de 17 de febrero de 2023.
 
Concepto de ingresos:
 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Cáceres, 23 de agosto de 2023

Pilar María de la Osa Tejado
VICESECRETARIA PRIMERA

Aplicación
presupuestaria

Descripción Importe

870.00 Remanente Tesorería Gastos Generales. 100.000,00 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Suplemento de Crédito n.º 1/2023 de la Entidad
Local Menor de Valdesalor.
 
 
La Junta Vecinal de Valdesalor, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de julio de 2023,
aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos bajo la modalidad de Suplemento
de Crédito N.º 1/2023 del vigente Presupuesto General para el ejercicio 2023 de la Entidad
Local Menor de Valdesalor.
 
Habiéndose publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 145, de 1 de
agosto de 2023, la aprobación inicial, cumplido el plazo para formulación de alegaciones y no
habiéndose presentado ninguna alegación, se publica mediante el presente anuncio la
aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria bajo la modalidad de
Suplemento de Crédito n.º 1/2023 al presupuesto de 2023 de esta entidad.
 
EXTRACTO DE LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: Necesidad de habilitar mayor crédito
para Fiestas en la Entidad Local Menor de Valdesalor.
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA AFECTADA:
 
Alta en aplicaciones de gastos:
 

FINANCIACIÓN: De conformidad con el artículo 36.1.a) del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, la financiación
será mediante Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales.
 

Aplicación Presupuestaria Descripción Importe

338/22699 Fiestas. Otros gastos diversos. 22.260,00 €

TOTAL 22.260,00 €
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Concepto de ingresos:
 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, los/as interesados/as podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42
de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
 

 
Cáceres, 24 de agosto de 2023

Víctor Manuel Márquez Carretero
ALCALDE PEDÁNEO

Aplicación Presupuestaria Descripción Importe

870000 Remanente de tesorería para gastos generales 22.260,00 €

TOTAL 22.260,00 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Moheda (E.L.M.)
 
ANUNCIO. Modificación n.º 1/2023 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
para 2023.
 
 
Expuesto al público el acuerdo de aprobación inicial del expediente de Modificación n.º 1/2023
delas Bases de Ejecución del Presupuesto para 2023, aprobado por la Junta Vecinal, en sesión
de fecha 12 de Julio de 2023, publicado anuncio en el BOP de Cáceres, n.º 137, de
20/07/2023, tablón de anuncios del Ayuntamiento y Sede electrónica municipal, por término de
quince días hábiles, sin que durante dichos plazos se hayan presentado reclamaciones u
alegaciones al mismo, queda elevado a definitivo el acuerdo inicialmente adoptado, lo que se
publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la cual queda modificada en los siguientes términos:
 
Base 23ª.- INDEMNIZACIONES A LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN.
 
Establecer a favor de los miembros de la Corporación que desempeñan sus funciones en
régimen de dedicación parcial, una retribución anual bruta de 11.200,00 €, que se percibirán en
catorce (14) pagas, correspondientes a las diferentes mensualidades del año, más dos pagas
extraordinarias en los meses de junio y diciembre, debiendo asumir esta Corporación el pago
de las cuotas empresariales que corresponda, para cuyo efecto, también se le dará el
correspondiente ALTA en la Seguridad Social, desde la fecha de aprobación por la Junta
Vecinal de dicha retribución.
 
 
 
Miembro de la Corporación ejercerá sus funciones con dedicación parcial (40% de la
Jornada)
 

Miembro de la Corporación Importe

Alcalde Pedáneo 800,00 € mensuales, más 2 pagas extras en meses de
Junio y Diciembre de igual importe
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Miembro de la Corporación ejercerá sus funciones con dedicación Exclusiva
 

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.
 

 
La Moheda de Gata, 24 de agosto de 2023

Luis Mariano Haro Lozano
ALCALDE PEDÁNEO

Miembro de la Corporación

Ninguno
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madroñera
 
EDICTO. Delegación de funciones y firma de Alcaldía en el/a Tercer/a Teniente de
Alcalde.
 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por
Real Decreto 2565/1985, de 28 de noviembre.
 

RESUELVO
 

PRIMERO.- Delegar funciones y firma de Alcaldía en el Tercer Teniente de Alcalde Don Jesús
Rentero Bonilla el día 30 de Agosto de 2023 a las 08:00 horas, hasta el día 3 de Septiembre de
2023 a las 00:00 horas, todo ello conforme a lo recogido en el artículo 44 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 
SEGUNDO.- Notificar la presente delegación al interesado, publicar en el BOP de Cáceres y
dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento.
 

 
Madroñera, 23 de agosto de 2023

María Jose González Collado
ALCADESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Majadas
 
CORRECCIÓN DE ERRORES. Oferta de Empleo Público para la estabilización del
empleo.
 
 
Mediante Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 31/05/2022, se aprobó la
Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal, que cumple las
previsiones de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de
la temporalidad en el empleo público y mediante resolución del 23/08/2023 se corrigen los
errores de dicha convocatoria con el número de plazas que se detallan a continuación:
 
NATURALEZA LABORAL - FIJO.
 

 

DENOMINACIÓN Nª DE
PLAZAS

SISTEMA DE
PROVISIÓN

FECHA DE
ADSCRIPCIÓN

Auxiliar Administrativo/a. 1 Concurso Antes del 01 de
enero de 2016

Técnico/a Superior/a en gestión y
administración.

1 Concurso Antes del 01 de
enero de 2016

Encargado/a de Obras y Servicios. 1 Concurso Antes del 01 de
enero de 2016

Conserje Centro Educativo. 1 Concurso Antes del 01 de
enero de 2016

Encargado/a de la dehesa. 1 Concurso Antes del 01 de
enero de 2016
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NATURALEZA PERSONAL FUNCIONARIO.
 

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 70.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del/la Empleado/a Público/a aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
se publica la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Majadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo ante el Alcalde, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio.
 
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.
 

 
Majadas, 23 de agosto de 2023

Aniceto González Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE

DENOMINACIÓN Nª DE
PLAZAS

SISTEMA DE
PROVISIÓN

FECHA DE
ADSCRIPCIÓN

Técnico/a Superior/a de Administración Local. 1 Concurso Antes del 01 de
enero de 2016
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Majadas
 
ANUNCIO. Convocatoria y Bases de selección de un puesto de Técnico/a
Superior/a de Administración Local, en el proceso de estabilización de empleo
temporal.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 23/08/2023 las bases y la
convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para
cubrir una plaza de TÉCNICO/A SUPERIOR/A DE ADMINISTRACION LOCAL para el
Ayuntamiento de Majadas, mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de
solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este Ayuntamiento:
 

http://majadas.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Casatejada, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso -
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso - Administrativo de Cáceres, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso
- Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Majadas, 24 de agosto de 2023

Aniceto González Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Majadas
 
ANUNCIO. Convocatoria y Bases de selección de un puesto de Encargado/a de
la dehesa, en el proceso de estabilización de empleo temporal.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 23/08/2023 las bases y la
convocatoria excepcional en el marco del proceso de estabilización de empleo temporal, para
cubrir una plaza de ENCARGADO/A DE LA DEHESA para el Ayuntamiento de Majadas,
mediante sistema de concurso, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado.
 
Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria.
 
Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las bases,
se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Asimismo, se publicarán en la sede
electrónica del este Ayuntamiento:
 

 
 

http://majadas.sedelectronica.es
 

y en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento de
Majadas, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio.
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Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
 

 
Majadas, 24 de agosto de 2023

Aniceto González Sánchez
ALCALDE -PRESIDENTE
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BASES PARA LA PROVISIÓN, COMO PERSONAL LABORAL FIJO, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS EN EL MARCO DEL PROCEDIMIENTO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE 
ENCARGADO DE LA DEHESA VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 
DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAS. 

EXPOSICIÓN 

La Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, regula procesos especiales de estabilización de empleo temporal con la finalidad 
de reducir la temporalidad en el empleo público y situarlo debajo del 8 por ciento en el conjunto de 
las Administraciones Públicas. 
 
En la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, se autoriza una Oferta de Empleo Público especial que no 
consume tasa de reposición, para incluir en ella aquellas plazas de naturaleza estructural, que, 
estando o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma de organización 
de recursos humanos que estén contempladas en las distintas Administraciones Públicas y estando 
dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente 
con anterioridad a 1 de enero de 2016, conforme a la disposición adicional sexta. Además, se han 
de incluir aquellas plazas vacantes de carácter estructural ocupadas de forma temporal con 
anterioridad a 1 de enero de 2016, según se regula en la disposición adicional octava. En ambos 
casos, estas últimas convocatorias deberán ser reguladas a través del procedimiento de concurso 
de méritos. 
 
Aprobada la oferta de empleo público para la estabilización de empleo temporal mediante 
Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2022, (BOP número 103 de 1 de junio de 2022) ) y 
corregida por resolución de alcaldía de 23 de agosto de 2023 (BOP número 164 de  28 de agosto 
de 2023) y conforme se establece en la Ley 20/2021 (artículo 2.4) la articulación de estos procesos 
selectivos que, en todo caso, garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia,  
igualdad, mérito, capacidad y publicidad, podrá ser objeto de negociación en cada uno de los 
ámbitos territoriales de la Administración General del Estado, comunidades autónomas y entidades 
locales, pudiendo articularse medidas que posibiliten una coordinación entre las diferentes 
Administraciones Públicas en el desarrollo de los mismos en el seno de la Comisión de 
Coordinación del Empleo Público. 
 
Se establece que se garantizará el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad. Así serán convocatorias abiertas para que puedan participar en ellas 
todas y todos los/as aspirantes que cumplan los requisitos de participación que se establecen con 
carácter general. 
 
Teniendo en cuenta que el objetivo de los procesos selectivos de carácter excepcional de 
estabilización de empleo temporal es reducir la temporalidad de los/as empleados/as públicos/as, 
a fin de su estabilización, se considera crucial su experiencia acumulada a lo largo de toda la 
trayectoria profesional en la Administración Pública y más en concreto, en esta Corporación y en 
las plazas objeto de estas convocatorias. Por ello, los méritos se centran mayoritariamente en la 
experiencia, al haber sido ésta, la que al haberse prolongado en el tiempo, ha dado lugar a este 
proceso excepcional. 
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En esta Ley se establece en la Disposición Adicional primera diversas medidas en el ámbito local, 
de agilidad en los procesos de selección, estableciendo que no será de aplicación lo dispuesto en 
los artículos 8 y 9 del Real Decreto 896/1981, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 
 
Igualmente, la Disposición Adicional cuarta, señala que las Administraciones Públicas deberán 
asegurar el cumplimiento del plazo establecido para la ejecución de los procesos selectivos 
mediante la adopción de medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, 
tales como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos, la acumulación de pruebas en 
un mismo ejercicio u otras. 

PRIMERA.- Objeto. 

Se convoca proceso selectivo para cubrir, con carácter de personal laboral fijo, UNA plaza de 
ENCARGADO DE LA DEHESA, vacante en la plantilla de personal laboral fijo de este 
Ayuntamiento, dentro del proceso extraordinario de estabilización y consolidación de empleo 
temporal del Excmo. Ayuntamiento de Majadas, incluida en la Oferta de Empleo Público 2022 
extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, aprobada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 31 de mayo de 2022, publicada 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 103 de 1 de junio de 2022) y corregida 
por resolución de alcaldía de 23 de agosto de 2023 (BOP número 164 de  28 de agosto de 
2023), encuadradas en el grupo C, subgrupo C2. 
 
La finalidad de este proceso es contribuir a la consolidación del empleo temporal a tenor de lo 
preceptuado en la Disposición Transitoria Cuarta del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto del Empleado Público y 
en este sentido cabe destacar que, adicionalmente a los procesos de estabilización que 
regularon los artículos 19.Uno.6 de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2017 y 19.Uno.9 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2018, la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, autoriza una tasa 
adicional para la estabilización de empleo temporal que incluirá las plazas de naturaleza 
estructural que, estén o no dentro de las relaciones de puestos de trabajo, plantillas u otra forma 
de organización de recursos humanos que estén contempladas en las distintas 
Administraciones Públicas, y estando dotadas presupuestariamente, hayan estado ocupadas 
de forma temporal e ininterrumpidamente, con anterioridad al  31 de diciembre de 2016. 
 
De acuerdo con su Disposición Adicional Sexta de la última de estas normas, se permite la 
convocatoria excepcional de estabilización del empleo temporal de larga duración, de acuerdo 
con los artículos 61.6 y 61.7 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, por el sistema de concurso, de aquellas plazas que vinieran siendo ocupadas con 
carácter temporal, de forma ininterrumpida, con anterioridad al 1 de enero de 2016. Esta 
convocatoria lo será por una sola vez. 
 
La plaza de ENCARGADO DE LA DEHESA ha sido desempeñada a jornada completa en 
régimen laboral temporal con anterioridad a enero de 2016. 
 
Se encuentra obligada a concurrir a este concurso la persona que está ocupando la plaza de 
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ENCARGADO DE LA DEHESA, a fecha de esta convocatoria. Su no participación determinará 
la imposibilidad de consolidar el puesto de trabajo y la ausencia de indemnización o 
compensación económica (artículo 2.6 de la Ley 20/2021). 
 
Se garantizará en todo caso el cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, por lo que se refiere al acceso al empleo público, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Constitución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, la Directiva 2006/54/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de julio, de 2006, artículos 21 y 23 de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
UE, de 7 de diciembre de 2000, vinculante desde la entrada en vigor de Tratado de Lisboa de 
17 de diciembre de 2007, en vigor desde el 1 de diciembre de 2009, el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 

SEGUNDA.- Requisitos de los aspirantes. 

2.1. Requisitos generales: 
 
a) Tener nacionalidad española, o la de cualquier otro Estado miembro de la Unión Europea, o 
nacionalidad de algún Estado en el que en virtud de los Tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores/as. 
 
También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la cónyuge de los/las 
españoles/as y de los/as nacionales de otros Estados Miembros de la Unión Europea, siempre que 
no estén separados/as de derecho, y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados/as de derecho, sean menores de 21 años o mayores de dicha edad dependientes. En 
este supuesto, los aspirantes deberán acompañar a su solicitud, el documento que acredite las 
condiciones que se alegan. 
 
b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 
 
c) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria obligatoria o titulación 
equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio titulación 
equivalente de acuerdo con lo establecido en la Orden EDU/1603/2009, de 10 de junio, modificada 
mediante Orden EDU/520/2011, de 7 de marzo, por la que se establecen equivalencias con los 
títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de 
diciembre.(C2) 
 
Las personas aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente credencial de homologación o en su caso del 
correspondiente certificado de equivalencia, y las personas aspirantes con titulaciones no 
universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a las personas 
aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de 
las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario. 
 
d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las correspondientes funciones 
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o tareas del puesto al que se aspira. 
 
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades 
autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario/a, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 
separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o 
en situación equivalente ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 
 
f) No estar incluido/a en ninguno de los supuestos de incompatibilidad establecidos en la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas. Dicho requisito deberá acreditarse previamente a la contratación. 
 
2.2.- Las personas aspirantes deberán poseer o estar condiciones de cumplir los requisitos de 
participación establecidos en estas bases en la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes y mantenerlos durante todo el proceso selectivo. 

TERCERA.- Instancias. 

3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se ajustarán al modelo 
establecido, y que se incorpora como ANEXO I a las presentes Bases, no admitiéndose otro tipo 
de modelo. 
 
3.2.- La solicitud, debidamente cumplimentada, se dirigirá al Alcalde de la Corporación (Plaza de 
Extremadura, 1, CP 10529, Majadas), y a ella se deberá acompañar la siguiente documentación: 
 
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, siempre en vigor. 
- Fotocopia de la titulación requerida. 
- Fotocopia del justificante acreditativo de haber abonado los derechos de examen. 

A la solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los 
derechos de examen que ascienden a 35,00 euros mediante ingreso o transferencia bancaria 
a la cuenta corriente de titularidad del Ayuntamiento de Majadas ES96 2103 7698 5700 3000 
1749, debiendo consignar el nombre del aspirante que realiza el ingreso y el concepto 
“Estabilización Conserje centro educativo”. 
El cumplimiento de este requisito deberá realizarse inexcusablemente, dentro del plazo de 
presentación de instancias, no siendo posible la subsanación total o parcial del pago de las 
tasas fuera de dicho plazo, admitiéndose exclusivamente en fase de subsanación, la 
acreditación de su realización en el plazo indicado. 
En ningún caso el pago de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, con arreglo a lo establecido en las bases. 
Cuando por causas no imputables al solicitante, la actividad técnica y/o administrativa que 
constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe 
correspondiente. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 
supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables a la persona 
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interesada. 
La falta de abono de los derechos de examen determinará la exclusión de la persona aspirante. 

- Documentación acreditativa de los méritos aportados tal y como establece la base séptima. 
- Informe de Vida Laboral. 
 
3.3.- Las personas aspirantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, pudiendo demandar su modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo 
establecido en la base 4 para la presentación de solicitudes, transcurrido el cual no se admitirá 
ninguna petición de esta naturaleza. 
 
3.4.- Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán ser subsanados en cualquier momento, 
de oficio o a petición de la persona interesada. 
 
El Tribunal Calificador del Ayuntamiento de Majadas puede requerir a las personas aspirantes que 
acrediten la veracidad de las circunstancias y documentos aportados y que hayan sido objeto de 
valoración. Se iniciará expediente de comprobación acerca del cumplimiento de dichos requisitos 
por las personas aspirantes, con trámite de audiencia a la persona interesada. El órgano 
convocante resolverá de forma motivada lo que proceda. 
 
También el tribunal podrá recabar de las personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la 
documentación complementaria que se estime necesaria para la comprobación de los méritos 
alegados, pudiendo expulsar del proceso selectivo a aquellos que falseen o modifiquen dicha 
documentación aportada. Todo ello sin menoscabo del cumplimiento de la obligación de presentar 
la documentación acreditativa de los méritos dentro del plazo de presentación de solicitudes. 
 
Deberán relacionarse los méritos en las solicitudes de participación, adjuntando copias de los 
mismos, sin que sea necesaria su compulsa. La fecha límite para la valoración de los méritos será 
la de publicación de la convocatoria en el BOE. En ningún caso se valorarán méritos no alegados 
en la solicitud o no acreditados documentalmente. 
 
Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudieran advertirse en la solicitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado. 

CUARTA.- Plazo de presentación de solicitudes. 

4.1.- El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 
4.2.- Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General del Ayuntamiento de Majadas, 
así como en cualquiera de las formas que determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si la 
documentación se presenta a través de oficinas de Correos, la solicitud deberá ir en sobre 
abierto y debidamente fechada y sellada por el personal de Correos, antes de ser certificada 
junto con los documentos que se presenten. 
 
4.3.- Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos consignados en la solicitud 
serán vinculantes para la persona aspirante. 
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4.4.- El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único válido a efectos de 
notificaciones. 

QUINTA.- Admisión de aspirantes. 

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde de la Corporación dictará 
Resolución, declarando aprobada la lista provisional de personas admitidas, así como la de 
personas excluidas, con indicación de las causas que han motivado la exclusión. Dicha 
resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, en el tablón de anuncios 
y en el tablón de anuncios de la sede electrónica https://majadas.sedelectronica.es/info.0 
 
La identificación de los interesados se realizará cumpliendo con las recomendaciones previstas en 
la Orientación para la aplicación provisional de la Disposición Adicional Séptima de la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos 
Digitales (LOPDGDD) de la AEPD, hasta el momento en el que los órganos competentes aprueben 
disposiciones para la aplicación de la mencionada Disposición Adicional séptima. En la resolución 
se hará constar el plazo de subsanación de defectos que, en los términos del artículo 68 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se concede a las personas aspirantes excluidas. Quienes dentro del plazo señalado no 
subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidas, serán definitivamente excluidas del 
proceso selectivo. 
 
5.2.- Las personas aspirantes excluidas, así como las omitidas en las relaciones de personas 
admitidas y excluidas, dispondrán de un plazo de diez días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de la resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, para 
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las relaciones de 
personas admitidas y excluidas. 
 
Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidas en la relación de personas admitidas y excluidas, 
serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas. 
 
Asimismo, las personas aspirantes que hayan detectado errores en la consignación de sus 
datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo. 
 
A efectos de la admisión de aspirantes, se entenderán como no subsanables: 

- La presentación de la solicitud fuera de plazo. 
- El incumplimiento de los requisitos exigidos para tomar parte en el proceso selectivo. 
- La falta de pago en plazo de la tasa por derechos de examen. 

 
5.3.- Finalizado el plazo de subsanación de errores, se publicará en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres la resolución elevando a definitiva la lista provisional de personas 
aspirantes admitidas y excluidas, con la inclusión correspondiente como personas admitidas de 
aquellas que fueron excluidas y que hayan subsanado errores u omisiones. Copia de dicha 
resolución se expondrá al público en el tablón de anuncios, y en el tablón de anuncios de la 
sede electrónica https://majadas.sedelectronica.es/info.0, en el mismo día en que se remita al 
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres para su publicación. 
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5.4.- Contra las resoluciones a que se refiere la presente base, así como contra aquellas otras 
que resuelvan la subsanación de defectos u omisión de inclusión, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo conforme a la normativa reguladora de dicha jurisdicción. 
 
5.5.- En todo caso, a fin de evitar errores y para, en el supuesto de que se produzcan, posibilitar 
su subsanación en tiempo y forma, las personas aspirantes comprobarán no solo que no figuran 
en la relación de personas excluidas objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
sino también que sus nombres constan en la correspondiente relación de personas admitidas. 
 
5.6.- En la resolución aprobatoria de las listas definitivas se determinará la composición del 
Tribunal Calificador. 
 
5.7.- La publicación de la resolución aprobatoria de las listas definitivas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones 
o recursos. 
 
5.8.- Las relaciones de personas aspirantes, tanto admitidas como excluidas, se ordenarán 
alfabéticamente atendiendo a las reglas ortográficas establecidas por la Real Academia Española. 

SEXTA.- Tribunal de Selección. 

6.1. El Tribunal calificador encargado de la selección tendrá la categoría establecida en el art. 30 
del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y estará constituido en la forma que se determina en 
los artículos 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y 97 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de la Función Pública de Extremadura, quedando 
formados por los titulares que a continuación se indican y sus correspondientes suplentes: 
 

▪ Un/a Presidente/a: Un/a empleado/a público/a que será funcionario/a de carrera o personal 
laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional , designado/a por el Sr. 
Alcalde. 

 
▪ Tres Vocales: Tres empleados/as públicos/as, que serán funcionarios/as de carrera o 

personal laboral fijo, de igual o mayor grupo de clasificación profesional pertenecientes a la 
Administración Local y/o Autonómica 

 
▪ Un/a Secretario/a: Un/a Funcionario/a público/a, que tendrá voz y voto. 

 
Se deberá designar igual número de suplentes. En la designación de los/as miembros del Tribunal 
Calificador se deberán respetar los principios de imparcialidad y de profesionalidad, y se tenderá a 
la paridad entre hombres y mujeres. 
 
En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección: 
 
El personal que desempeñe cargos de elección o de designación política o los haya desempeñado 
en los últimos dos años, el personal funcionario interino o laboral temporal, el personal eventual, el 
personal directivo profesional. 
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En el supuesto de Especialidades donde no haya suficientes empleados/as públicos/as en el 
Ayuntamiento de Majadas, se podrá acudir a empleados/as públicos/as de otras Administraciones 
Públicas. 
 
Todos/as los/as miembros del Tribunal deberán poseer titulación de igual nivel o superior a la 
exigida para el acceso a las plazas convocadas y ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo. 
 
Asimismo, los Tribunales no podrán estar formados mayoritariamente por funcionarios o personal 
laboral fijo pertenecientes al mismo Cuerpo o Escala objeto de la selección, salvo las peculiaridades 
del personal docente, investigador o sanitario. 
 
La pertenencia al Tribunal será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en 
representación o por cuenta de nadie. 
 
Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros y responderán al principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por 
razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento del artículo 51.1.d) de la 
Ley 8/2011, de igualdad contra la violencia de género en Extremadura, en el marco de los Planes 
de Igualdad entre mujeres y hombres de la Diputación Provincial de Cáceres, así como, en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y en el artículo 97.2 de la Ley 13/2015, de 
8 de abril, de la Función Pública de Extremadura. 
 
Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo, cuando concurran 
las circunstancias previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del sector público. Las personas aspirantes podrán recusar a los miembros de los 
Tribunales, a los asesores especialistas, al personal auxiliar y a los observadores cuando, a su 
juicio, concurra en ellos alguna o varias de las circunstancias señaladas en la ley, siguiéndose para 
ello el procedimiento establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Al Tribunal de la prueba selectiva podrán asistir como observadores del desarrollo del 
procedimiento selectivo, con voz y sin voto, un representante por cada organización sindical con 
representación en la Mesa General de Negociación de Empleados/as Públicos/as del Ayuntamiento 
de Majadas, así como de los grupos políticos que conforman la Corporación municipal. 
 
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan presentarse y para adoptar las 
resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo, en aquellos 
aspectos no previstos en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, el 
Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, de acuerdo con 
lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores colaborarán, con voz pero sin 
voto, con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y 
tendrán la categoría de Vocal a los efectos establecidos en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo. 
Asimismo, el Tribunal podrá valerse de personal auxiliar durante el desarrollo material del concurso, 
cuya designación deberá comunicarse al órgano competente, que habrá de autorizar el número de 
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personal auxiliar propuesto. 
 
6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar válidamente sin la asistencia de más de la mitad de 
sus miembros titulares o suplentes, indistintamente, siendo necesaria la presencia del/la 
Presidente/a y Secretario/a o quienes legalmente les sustituyan. Con carácter general, no podrán 
actuar concurrentemente titulares y suplentes, exceptuándose de esta regla las sesiones de 
constitución del Tribunal. En aquellas sesiones en las que se dé la concurrencia de titulares y 
suplentes, sólo podrán ejercer su derecho a voto los miembros titulares del Tribunal. En el acta de 
la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros titulares y suplentes de los 
mismos actúen de forma indistinta. 
 
En la sesión de constitución del Tribunal, el Presidente exigirá de los miembros del Tribunal 
declaración formal de no hallarse incursos en aquellas circunstancias que pudieran dar lugar a su 
recusación. Esta declaración deberá ser también cumplimentada, por los asesores especialistas y 
por el personal auxiliar que el Tribunal incorpore a sus trabajos, así como por los observadores, ya 
sea en la sesión de constitución o cualquier otra sesión, a fin de garantizar los deberes de sigilo e 
imparcialidad. 
 
6.3. El régimen jurídico aplicable a los Tribunales se ajustará en todo momento a lo dispuesto para 
los órganos colegiados en las Leyes 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y 40/2015, de Régimen Jurídico del Sector Público, y demás 
disposiciones vigentes. Los Tribunales adoptarán sus acuerdos por mayoría de los miembros 
presentes en cada sesión. En caso de empate se repetirá la votación hasta una tercera vez en la 
que, si persiste el empate, éste lo dirimirá el Presidente con su voto. Para las votaciones se seguirá 
el orden establecido en la Resolución de nombramiento de los miembros del Tribunal, votando en 
último lugar el Presidente. Los acuerdos del Tribunal podrán ser impugnados en los supuestos y en 
la forma establecida en la legislación procedimiento administrativo. El Tribunal continuará 
constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda suscitar 
el procedimiento selectivo. 
 
6.4. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases de la 
convocatoria, y adoptarán los acuerdos que garanticen el buen orden del proceso en lo no previsto 
expresamente por aquéllas. El Tribunal podrá requerir a los aspirantes, en cualquier momento del 
proceso, la documentación acreditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria. 
 
En caso de constatarse que alguno de los aspirantes no reúne uno o varios de los requisitos, el 
Tribunal, previa audiencia al interesado, deberá emitir propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo, dirigida al órgano que hubiera aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos, 
comunicando, asimismo, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en su solicitud 
de participación a los efectos pertinentes. Contra la Resolución de dicho órgano podrán 
interponerse los recursos administrativos que procedan. Asimismo, si el Tribunal, durante el 
desarrollo del proceso selectivo tuviera conocimiento o dudas fundadas de que alguno de los/as 
aspirantes carece de la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y funciones habituales 
de la categoría objeto de la convocatoria, recabará informe preceptivo de los órganos técnicos 
competentes, el cual será evacuado en el plazo máximo de diez días y tendrá el carácter de 
determinante para resolver. De esta actuación se dará conocimiento a la persona interesada, al 
objeto de que pueda formular las alegaciones que estime oportunas. 
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Si del contenido del dictamen se desprende que el aspirante carece de capacidad funcional, el 
Tribunal, previa audiencia del interesado, emitirá propuesta motivada de exclusión del proceso 
selectivo dirigida al órgano competente. Hasta que se dicte la oportuna Resolución por el órgano 
competente el aspirante podrá continuar participando condicionadamente en el proceso selectivo. 
 
6.5. El Tribunal calificador actuará con plena autonomía en el ejercicio de su discrecionalidad 
técnica y sus miembros son personalmente responsables de la transparencia y objetividad del 
procedimiento y del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo. 
 
El Tribunal Calificador resolverá por mayoría de votos de sus miembros presentes todas las dudas 
y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas bases y estará 
facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante el proceso de selección, así 
como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden en las mismas en todo 
lo no previsto en las bases. Sus acuerdos serán impugnables en los supuestos y en la forma 
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
Las resoluciones del Tribunal vinculan al Ayuntamiento de Majadas, aunque éstas, en su caso, 
pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por las 
irregularidades. 

SÉPTIMA.- Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso. 

7.1. Sistemas selectivos a utilizar. 
 
Proceso de estabilización de la disposición adicional sexta y octava. 
 
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 
del TRLEBEP), con una puntuación total de 20 puntos y consistir en la valoración de los siguientes 
méritos: 
 
a) Méritos profesionales, con una puntuación máxima de 16 puntos de acuerdo con la siguiente 
puntuación: 
 
a.1. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Majadas como personal funcionario interino o como 
personal laboral temporal o indefinido no fijo, ocupando el puesto o puestos de trabajo 
correspondiente a la plaza objeto de la convocatoria, ENCARGADO DE LA DEHESA hasta un 
máximo de 16,00 puntos, a razón de 0,333 puntos por cada mes completo. 
 
a.2. Servicios prestados en el Ayuntamiento de Majadas como personal funcionario interino o como 
personal laboral temporal o indefinido no fijo, ocupando el puesto de trabajo en plazas del mismo 
grupo y/o subgrupo de titulación que la plaza convocada, o categoría superior, hasta un máximo de 
3,20 puntos, a razón de 0,022 puntos por cada mes completo. 
 
a.3. Servicios prestados en otras Administraciones Públicas como personal funcionario interino o 
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personal laboral temporal o indefinido no fijo, ocupando el puesto de trabajo en plazas de igual o 
similar naturaleza a la del objeto de la presente convocatoria y siempre que se trate del mismo 
grupo y/o subgrupo de titulación que el de la plaza convocada, , hasta un máximo de 1,60 puntos, 
a razón de 0,011 puntos por cada mes completo. 
 
Los servicios prestados en el Ayuntamiento de Majadas se certificarán de oficio por el órgano 
administrativo correspondiente que lo remitirá al Tribunal de Selección y a la persona interesada. 
En el certificado se especificará el puesto o puestos de trabajo ocupados y se acompañará Vida 
Laboral (aportada por la persona solicitante). 
 
Los méritos de experiencia se acreditarán para los servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas mediante Vida Laboral y certificación expedida por el responsable de la unidad 
administrativa en la que hubiera prestado sus servicios, en la cual deberá constar la siguiente 
información: 
 
- Puesto y funciones realizadas. 
- Tipo de vínculo (fijo, temporal, indefinido no fijo de plantilla, formación). 
- Régimen jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario). 
- Fecha de inicio y de fin de cada una de las vinculaciones. 
- Total de días de vinculación y régimen de jornada (completa, tiempo parcial). 
 
El cómputo de los servicios prestados se efectuará por meses. Para eso, se calculará en cada 
apartado del baremo el número total de días reflejados en vida laboral y se dividirá entre 30, de tal 
manera que lo que se valorará en cada punto será el cociente entero, despreciándose los 
decimales. 
 
b) Méritos académicos y otros méritos con una puntuación máxima de 4,00 puntos. 
 
b.1. Titulación académica: Se valorará con un máximo de 2,00 puntos. 
 
Por estar en posesión de titulación de nivel superior a la mínima exigida y diferente del requisito de 
acceso: 
 
- Por estar en posesión de Bachillerato Ciclo Formativo de Grado Superior, 1,00 punto. 
- Por estar en posesión de enseñanzas universitarias, 2,00 puntos. 
 
b.2) Formación (máximo 2,00 puntos). 
 
Se valorarán los cursos o jornadas de formación y/o perfeccionamiento, recibidos o impartidos, que 
versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones propias del puesto convocado, 
convocados por el propio Ayuntamiento de Majadas, Universidad Popular, por Centros Oficiales o 
por cualquier Administración Pública, u Organismos y Organizaciones dependientes de ellas, o por 
organizaciones sindicales u otros agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación 
para el empleo de las Administraciones Públicas, Universidades y colegios profesionales y centros 
acogidos al Plan de Formación de las Administraciones Públicas, SEPE, Instituto de la Mujer, 
Instituto de la Mujer de Extremadura, FEMPEX, Diputaciones, Universidades o Colegios 
Profesionales, Grupos de Acción Local, Fundaciones, Federaciones, Asociaciones, o bien por 
cualquier organismo público o privado siempre que hayan sido oficialmente reconocidos o estén 
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cofinanciados por la Junta de Extremadura o por Fondos Europeos y que se acrediten mediante 
título, certificado o diploma. 
 
Asimismo, se valorarán los cursos de formación, recibidos o impartidos, que hayan sido 
convocados, impartidos u homologados por los agentes anteriores, con contenidos transversales y 
complementarios que contribuyan al desarrollo personal y profesional de los empleados públicos. 
 
La formación se acreditará mediante diplomas o certificados originales o copia de los mismos en 
horas y/o créditos, con la equivalencia de 1 crédito por cada 10 horas. No obstante, cuando la 
duración de las actividades formativas venga determinada en días, el Tribunal valorará 5 horas por 
día, de acuerdo con criterios de proporcionalidad y siempre que se acrediten claramente los días 
concretos de celebración del curso. En caso de que en las acreditaciones de las actividades 
formativas aportadas figuren tanto las horas de formación como los créditos, se tendrán en cuenta 
éstos últimos para su valoración. 
 
No se valorarán los pertenecientes a los contenidos de una carrera universitaria y los de doctorado. 
 
Ello, no obstante, el órgano de selección se reserva el derecho de poder exigir al aspirante cualquier 
documentación complementaria. 
 
La valoración se realizará de acuerdo con el siguiente baremo: 
 
Por asistir a cursos o actividades formativas realizadas de menos de 10 horas y las que no 
especifiquen número de horas se valorarán con 0,02 puntos. 
 
Se valorarán con 0,04 puntos por cada 10 horas o cada crédito de las demás actividades formativas 
presentadas por las personas aspirantes, estableciéndose la equivalencia de 1 crédito con 10 
horas. 
 
En el caso de que se produjesen empates, éstos se resolverán atendiendo sucesivamente a los 
siguientes criterios: 
 

1º Mayor puntuación en los apartados de méritos por el orden en que éstos aparecen. 
 
2º Mayor puntuación en los subapartados de méritos, por el orden en que éstos aparecen. 
 
3º De persistir el empate, éste se solventará por sorteo. 

OCTAVA.- Proceso selectivo. 

8.1.- El proceso selectivo tendrá una duración máxima hasta el 31 de diciembre de 2024 y una vez 
finalizado, el Tribunal elevará al órgano convocante para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres, en el tablón de anuncios, y en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://majadas.sedelectronica.es/info.0 la relación de personas aprobadas, por el orden de 
puntuación alcanzado.  
 
8.2. El acto que ponga fin al procedimiento selectivo deberá ser motivado. La motivación de los 
actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su cometido de 
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valoración, estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria y podrá ser objeto de la interposición de recurso de alzada ante el órgano que nombró 
al Tribunal. 
 
8.3 Una vez terminada la calificación de las personas aspirantes, el Tribunal hará pública la relación 
de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento. 
 
8.4. En ningún caso la propuesta de nombramiento podrá rebasar el número de plazas convocadas, 
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que contravenga lo anteriormente establecido. 

NOVENA.- Presentación de documentación. 

9.1. En el plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se hiciera 
pública la lista definitiva de personas aspirantes aprobada en el Boletín Oficial de la Provincia,  la 
persona aspirante propuesta aportará los documentos que a continuación se relacionan: 
 
a) Original del DNI, pasaporte o cualquier otro documento acreditativo de la nacionalidad en vigor. 
 
b) En el caso de aspirantes que hayan concurrido al proceso selectivo por tratarse de cónyuges, o 
sus descendientes o los descendientes del cónyuge, de españoles o nacionales de países 
miembros de la Unión Europea deberán presentar los documentos expedidos por las autoridades 
competentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración jurada o promesa del 
español o del nacional de la Unión Europea con el que existe este vínculo, de que no está separado 
de derecho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está 
a su cargo. 
 
c) Original del título exigido, o certificación académica que acredite haber realizado y aprobado los 
estudios completos necesarios para la expedición del mismo. 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 
 
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
el desempeño de funciones públicas por resolución judicial para el acceso a la escala, subescala, 
clase y categoría de funcionario en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 
Las personas nacionales de otros Estados deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitadas 
o en situación equivalente ni haber sido sometidos a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos, el acceso a la función pública. 
 
e) Documentación acreditativa de los restantes requisitos que, en su caso, pudieran exigirse en 
cada base específica, que deberá ser compulsada por el Área encargado de la gestión de dicho 
proceso selectivo. 
 
9.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado 1º, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación exigida en las bases de la convocatoria o del examen de la misma 
se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos por las mismas o hubieran incurrido 
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en falsedad en relación con los mismos, no podrán ser nombrados personal laboral fijo, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en la que pudieran haber 
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

DÉCIMA.- Bolsas de trabajo temporal. 

Los procesos de estabilización de empleo temporal que convoque el Ayuntamiento de Majadas 
regulados en la Ley 20/2021 no generarán bolsas de trabajo temporal. 
 
No obstante lo anterior, si la persona aspirante que desempeña el puesto correspondiente a la plaza 
convocada no superará el proceso de selección se integrará en bolsas de trabajo de la misma plaza 
o de la misma categoría en el Ayuntamiento de Majadas. 

UNDÉCIMA.- Contratación. 

11.1.- Presentada la documentación por la persona interesada y siendo esta conforme, la  Sra. 
Alcalde de la Corporación decretará la contratación a favor de la persona aspirante aprobada con 
mayor puntuación, como personal laboral fijo en la plaza objeto de convocatoria. 
 
11.2.- La contratación será notificada a la persona interesada, que deberá formalizar el 
correspondiente contrato como personal laboral fijo en el plazo de treinta días hábiles a contar 
desde el siguiente a su recibo. 
 
11.3.- Quien, sin causa justificada, no tome posesión en el plazo indicado, perderá todos los 
derechos derivados de la superación del proceso selectivo y del nombramiento conferido. 

DUODÉCIMA.- Impugnación y revocación de la convocatoria. 

12.1.- La presente convocatoria, así como los actos administrativos que se deriven de ella y de las 
actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados en los casos y en las formas 
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
12.2.- El Sr. Alcalde podrá modificar o dejar sin efecto la convocatoria mediante la adopción del 
acuerdo correspondiente, que será publicado en la forma prevista en la base siguiente. 
 
En los demás supuestos, para la anulación o revisión de oficio de los acuerdos aprobatorios de la 
convocatoria y sus bases se estará a lo previsto en los artículos 106 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
12.3.- A este proceso selectivo le serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, las 
disposiciones vigentes que a continuación se relacionan: 
 
— Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad 
en el empleo público. 
 
— Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
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— Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función Pública. 
 
— Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 
 
— Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de disposiciones legales vigentes en materia de régimen local. 
 
— Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
— Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las 
Administraciones Públicas. 
 
— Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado. 
 
— Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo público 
y la revisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad. 
 
— Real Decreto 462/2002, de 24 mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
 
— Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
— Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

DECIMOTERCERA.- Publicación. 

Las presentes bases, junto con la convocatoria, se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Cáceres. 

DECIMOCUARTA.- Base final. 

Las presentes bases están a disposición de los interesados en la Secretaría del Ayuntamiento de 
Majadas para su consulta, así como en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
https://majadas.sedelectronica.es/info.0 
 

Majadas, a la fecha de su firma 
El Alcalde, 

Aniceto González Sánchez 
______________  
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN 

 

Don/Doña _____________________________________________con DNI ________________ y 
domicilio a efectos de notificaciones en _____________________________________, provincia 
de_______________, calle________________________________________, número________, 
teléfono___________________, correo electrónico_____________________________________ 

EXPONE: 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada por el Ayuntamiento de Majadas 
(Cáceres) para la provisión de UNA plaza de ENCARGADO DE LA DEHESA, por el sistema de 
concurso, vacante en la plantilla de personal laboral dentro del proceso extraordinario de 
estabilización y consolidación de empleo temporal del Excmo. Ayuntamiento de Majadas, incluida 
en la Oferta de Empleo Público 2022 extraordinaria de estabilización de empleo temporal en el 
marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada mediante Resolución de Alcaldía de fecha 
31 de mayo de 2022, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 103 de 1 
de junio de 2022, y reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

Adjunta: 
 

 Fotocopia del D.N.I. 
 Justificante acreditativo del pago de la tasa por derechos de examen. 
 Fotocopia compulsada del título de acceso. 
 Fotocopias compulsadas de la documentación acreditativa de los méritos  aportados tal y 

como establece la base séptima. 
 Informe de Vida Laboral. 
 

SOLICITA ser admitido/a para tomar parte en las pruebas selectivas a que se refiere esta solicitud 
y DECLARA ser cierto los datos consignados en ella, y reúne las condiciones exigidas para ingresar 
en la Función Pública y las especialmente señaladas en la convocatoria citada, comprometiéndose 
a probar documentalmente todos los datos que figuran en la solicitud. 
 

Majadas, _____ de _______________________ de 202__. 
 

 

Fdo.________________________ 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Majadas (Cáceres) le informa que los datos personales 
obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su 
tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos 
datos tienen como finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. 
De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Majadas (Cáceres). 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MAJADAS. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Portaje
 
ANUNCIO. Bases Reguladoras para la concesión de ayudas por nacimiento o
adopción.
 
 
Las presentes bases y convocatoria se regulará por lo dispuesto en la ordenanza general de
subvenciones de este Ayuntamiento (BOP n.º 98 de 24 de mayo de 2022) y el plan estratégico
de subvenciones 2023 (BOP n.º 73 del 18 de Abril de 2023).
 
PRIMERA. OBJETO.
 
Las ayudas van destinadas al fomento de la natalidad en el municipio de Portaje, como medida
que impulse el crecimiento y el arraigo de la su población actual en el término municipal. El
hecho determinante de la concesión de las ayudas viene constituido por el nacimiento o
adopción de nuevas personas que sean descendientes de progenitores residentes actualmente
en la localidad y que figuren empadronados/as en la misma con una determinada antigüedad.
 
SEGUNDA. FINANCIACIÓN Y COMPATIBILIDADES.
 
El importe global de todas las ayudas no podrá superar la cantidad consignada para tal fin en
los presupuestos municipales y su abono se realizará con cargo a la partida presupuestaria
231.480.00 de ayudas por natalidad, condicionado a la existencia de crédito adecuado y
suficiente en el momento de la concesión de la ayuda.
 
El importe máximo a que ascenderá la subvención será de QUINIENTOS (500,00 €) EUROS,
por cada nacimiento.
 
Las ayudas serán compatibles con las que pudiera otorgar otros organismos destinadas para
los mismos o similares finalidades.
 
TERCERA. DESTINATARIOS/AS.
 
Podrán solicitar estas ayudas directamente cualquiera de los/as padres/madres del/a nacido/a
o adoptado/a.
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CUARTA. REQUISITOS.
 
Los requisitos indispensables que han de cumplir los/as beneficiarios/as de estas ayudas, son
los siguientes:
 

a) Que cualquiera de los/as progenitores/as del/a nacido/a aparezca como
empadronado/a en el municipio de Portaje, con al menos un año de antigüedad contado
desde la fecha del nacimiento, y que, además, tenga fijada su residencia habitual y
efectiva en el municipio.
 
b) Que la inscripción del/a nacido/a se efectúe en el registro Civil de Portaje.
 
c) No tener contraídas y pendientes de pago deudas de tipo alguno con el Ayuntamiento
de Portaje.
 

QUINTA. CRITERIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AYUDAS Y EN SU CASO
PONDERACIÓN DE LOS MISMOS.
 
Las ayudas serán otorgadas con carácter universal a todos/as los/as solicitantes que cumplan y
acrediten los requisitos contenidos en la Base número 2.
 
A estos efectos:
 
1. La acreditación del nuevo nacimiento se realizará mediante Certificación literal del Libro de
Nacimientos expedida por el/a encargado/a del Registro Civil de Portaje y de su constancia en
el Libro de Familia.
 
2. La acreditación del empadronamiento y de su antigüedad se realizará con Certificado de
empadronamiento y residencia expedidos por el/a Sr/a. Secretario/a del Ayuntamiento de
Portaje. (Al objeto de un mejor servicio a los/as ciudadanos/as, estos certificados podrán ser
aportados de oficio por el Ayuntamiento a los expedientes que se encuentren en tramitación).
 
SEXTA. ORGANO COMPETENTE PARA SU CONCESIÓN.
 
El órgano municipal competente para el otorgamiento y concesión de las ayudas será el/a Sr/a.
Alcalde/sa-Presidente/a mediante resolución. De dicha resolución habrá de darse cuenta al
Pleno; así como, de las ayudas otorgadas para ratificación de las mismas por parte de este
órgano, si procede.
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SÉPTIMA. PLAZO DE OTORGAMIENTO Y FORMA DE PAGO DE LA MISMA.
 
Las ayudas serán otorgadas a los/as beneficiarios/as que cumplan los requisitos y condiciones
establecidos en las presentes BASES dentro del plazo de UN MES, a contar desde la fecha de
solicitud, y siempre que el nacimiento se produzca entre el 01 de Enero de 2023 y el 31 de
Diciembre de 2023 y la solicitud de la ayuda se produzcan a lo largo del año 2023 y siempre
antes del 01 de Diciembre del 2023, salvo cuando el nacimiento o solicitud de la ayuda se
produzca a partir de esa fecha, en cuyo caso la ayuda se otorgará con cargo al Presupuesto
del año siguiente.
 
El pago de la ayuda se realizará en todo caso una vez haya transcurrido un período de SEIS
MESES contado desde la fecha del nacimiento, mediante transferencia bancaria a la cuenta
corriente que el/a beneficiario/a haya señalado en su solicitud. Igualmente podrá realizarse
mediante talón nominativo expedido a su nombre.
 
OCTAVA. SOLICITUDES DE LAS AYUDAS Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS MISMAS.
 
Las solicitudes habrán de formularse en el MODELO OFICIAL que se aprueba y acompaña
como ANEXO I a la presente resolución y que se facilitará en la Secretaría del Ayuntamiento.
 
El plazo para formularlas será a lo largo del año 2023, y siempre antes del día 01 de Diciembre
del 2023, salvo cuando el nacimiento se produzca a partir de esa fecha, en cuyo caso la ayuda
se solicitará y se otorgará, si procediera, con cargo al Presupuesto municipal del año siguiente.
 
NOVENA. REVOCACIÓN Y REINTEGRO DE LA AYUDA CONCEDIDA.
 
En los casos de incumplimiento de los requisitos y condiciones, o de la finalidad de la ayuda, el
Ayuntamiento procederá en la forma prevenida en la Ordenanza General reguladora de las
ayudas y subvenciones municipales del Ayuntamiento de PORTAJE.
 
DÉCIMA. CONTROL Y APLICACIÓN.
 
Podrán ser revocadas las ayudas, procediendo en su caso al reintegro de las mismas cuando
el/a beneficiario/a incurra en alguna de las conductas contempladas en el art 37 de la ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, o en algunos de los supuesto
previstos en las presentes bases.
 
UNDÉCIMA. NORMATIVA APLICABLE.
 
En todo lo no previsto en las presentes bases reguladoras será de aplicación la Ley de Bases
de Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento de Portaje, la Ordenanza general
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reguladora de subvenciones del Ayuntamiento de Portaje, y la ordenanza reguladora de ayudas
por natalidad la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, la Ley 38/2003 General de Subvenciones.
 
DUODÉCIMA. REVOCACIÓN.
 
La falsedad de alguno de los datos en los documentos requeridos implicará la revocación
inmediata de la subvención, sin perjuicio de que se inicien aquellas otras medidas legales que
se estimen oportunas.
 
Será motivo de revocación de dicha ayuda:
 

- La alteración de las circunstancias alegadas que motivaron su concesión.
 
- Ocultación de datos o documentos.
 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:
 

- Obtener la subvención sin reunir las condiciones requeridas para ello.
 
- El/a beneficiario/a haya omitido sus obligaciones.
 
- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones previstas en las presentes bases
reguladoras de la subvención.
 

DECIMOTERCERA. INTERPRETACIÓN.
 
Para todas aquellas cuestiones no contempladas en las presentes Bases y la interpretación de
las dudas que puedan surgir en su aplicación será competente el órgano con facultades para
aprobar las mismas, esto es la Presidencia, que queda autorizado para dictar aquellos actos
que sean precisos para su desarrollo.
 
DECIMOCUARTA. EFICACIA.
 
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de reposición ante el/a Sr/a. Alcalde/sa, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente resolución, en virtud de lo dispuesto en los artículos 121 y
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo Común de las
Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que los/as interesados/as puedan
interponer cualquier otro recurso que estime oportuno, según el artículo 88.3 de la Ley 39/2015,
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de 1 de octubre.
 
De conformidad con lo establecido en la Resolución de 15 de junio de 2020, de la Intervención
General de la Administración del Estado, por la que se regula el proceso de registro y
publicación de convocatorias de subvenciones y ayudas en el la Base de Datos Nacional de
Subvenciones (BDNS), en su apartado quinto, punto 2, la eficacia de la convocatoria quedará
supeditada a la publicación de su extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 

 
Portaje, 21 de agosto de 2023

David Ramos Sánchez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torre de Don Miguel
 
ANUNCIO. Bases convocatoria para la selección de un puesto de Formador/a
dentro del Programa de Aprendizaje a lo Largo de la Vida 2023-2024.
 
 
Por Resolución de Alcaldía de fecha 22 de Agosto de 2023 y habiendo sido concedida a este
Ayuntamiento mediante Resolución de 11 de julio de 2023, de la Dirección General de
Formación Profesional y Formación para el Empleo, por la que se resuelve la concesión de
ayudas para la realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, durante el curso 2023/2024, ayuda para la realización de
Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y
de conformidad con las competencias establecidas en el artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de
Abril reguladora de las Bases de Régimen Local, esta Alcaldía ha resuelto aprobar las
presentes bases y la convocatoria del proceso selectivo para FORMADOR/A PALV para los
siguientes programas:
 
PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS (P02)
 
PROGRAMA INICIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (P03)
 
Se Adjunta Anexo.
 

 
Torre de Don Miguel, 22 de agosto de 2023

Nazaret Martín Calvo
ALCALDESA-PRESIDENTA
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       AYUNTAMIENTO TORRE DE DON MIGUEL (CÁCERES)
   Plaza Mayor, nº 1.- (10864) Torre de Don Miguel
   Tlfo. 927441032/927441478 
   e-mail: administracion@torrededonmiguel.es

BASES PARA LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN LABORAL-TEMPORAL DE UN

FORMADOR PARA IMPARTIR LOS PROGRAMAS DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE

LA VIDA,  CURSO ACADÉMICO 2023/2024

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.- 

Es objeto de la presente convocatoria la contratación laboral temporal, a tiempo parcial, de

un FORMADOR, para impartir en este municipio los siguientes PROGRAMAS con cargo a la

subvención  RESOLUCIÓN  de  11  de  julio  de  2023,  de  la  Dirección  General  de  Formación

Profesional y Formación para el Empleo, por la que se resuelve la concesión de ayudas para la

realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, durante el curso 2023/2024.  (DOE N.º 137 de 18/07/2023) y de conformidad con las

competencias establecidas en el artículo 22 de la Ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases

de Régimen Local para los siguientes PROGRAMAS:

PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE COMPETENCIAS BÁSICAS (P02)

PROGRAMA INICIAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA (P03)

 Todo ello   al amparo del  Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases

reguladoras de las ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a lo Largo de la Vida en la

Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril), CORRECCIÓN de errores del

Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas para la

realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura

y se aprueba la primera convocatoria de ayudas para el curso 2015/2016, (DOE N.º 68 de 10/04/2015),

DECRETO 27/2019, de 1 de abril, por el que se regula la educación  secundaria para personas adultas en

la  Comunidad  Autónoma de  Extremadura  y  se  aprueba  su  currículo  (DOE N.º  68  de  8/04/2019),  y

DECRETO 28/2019, de 1 de abril, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas iniciales para

personas adultas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y su currículo (DOE N.º 68 de 8/04/2019)

y RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional y Formación

para el Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de las ayudas para la realización de programas de
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       AYUNTAMIENTO TORRE DE DON MIGUEL (CÁCERES)
   Plaza Mayor, nº 1.- (10864) Torre de Don Miguel
   Tlfo. 927441032/927441478 
   e-mail: administracion@torrededonmiguel.es

aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura, durante el curso 2023/2024

(DOE N.º 75 de 20/04/2023)

Este contrato se encuentra incluido entre las iniciativas susceptibles de aplicación de la

D.A. 9ª del  Real Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de Empleo. Contratos vinculados a programas de activación para el empleo y

la contratación se hará a través de la modalidad de contrato de mejora de la empleabilidad,

siendo  de  aplicación  para  la  contratación  del  personal  necesario  para  la  ejecución  de  los

programas de políticas activas de empleo y que permitirán la mejora de la empleabilidad de los

alumnos/as participantes.

SEGUNDA.- DESARROLLO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS.-

Las  acciones  formativas  se  desarrollarán  en  Torre  de  Don  Miguel  y  en  el  período

comprendido entre el 1 de octubre de 2023 y el 30 de junio de 2024, en las condiciones previstas

en el resuelvo vigésimo octavo y siguientes de la citada Resolución.

Cada programa tendrá una duración total de 150 horas lectivas,  La distribución horaria

contemplará un mínimo de 8 horas de clase a la semana por programa.

El formador tendrá la obligación de aceptar las directrices pedagógicas del centro docente

público  que  coordine  la  zona educativa  en  la  que  se  encuentra  ubicada la  actuación (CEPA

MORALEJA).

El  formador  tendrá  la  obligación  conforme  al  Decreto  5/2015  de  30  de  marzo  y  la

Resolución  de  22/04/2022  de  elaborar  y  entregar  el  Proyecto  educativo  de  los  programas,

Memoria  Pedagógica  final,  así  como toda la  documentación necesaria  para  la  justificación y

seguimiento pedagógico de los programas por parte de la Entidad Local.

TERCERA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-

Para tomar parte en el proceso selectivo será necesario reunir en la fecha de finalización del

plazo señalado para la presentación de instancias, los siguientes requisitos:

a) Ser español o ciudadano de algún Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos los 16 años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de

jubilación forzosa.
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       AYUNTAMIENTO TORRE DE DON MIGUEL (CÁCERES)
   Plaza Mayor, nº 1.- (10864) Torre de Don Miguel
   Tlfo. 927441032/927441478 
   e-mail: administracion@torrededonmiguel.es

       c) Con carácter general, para los programas de modalidad A los formadores deberán estar

en posesión del título de maestro u otro título universitario relacionado con las enseñanzas que

vayan a impartir y cuenten con el curso de adaptación pedagógica o Máster Universitario en

Formación  del  Profesorado  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación

Profesional y Enseñanzas de Idiomas, o título administrativo que lo sustituya, a excepción de

aquellas especialidades que legalmente tengan dispensado este requisito en el momento de la

selección. 

     c) Estar en situación de demandante de empleo o de mejora de empleo en el momento de la

contratación. Con respecto a los demandantes de mejora de empleo se atenderá a lo dispuesto en

la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las

Administraciones Públicas.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de las tareas

correspondientes.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por

sentencia firme.

f) No estar incurso en causas de incapacidad o incompatibilidad de las establecidas en la

legislación vigente.

CUARTA.-INSTANCIAS Y ADMISIÓN.

Las  instancias  solicitando  tomar  parte  en  el  presente  concurso  se  dirigirán  a  la  Sra.

Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Torre de Don Miguel y se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 39/215, de 1 de

octubre, del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, en el plazo

de 15 días hábiles desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres de las

presentes Bases.

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria deberán presentar: 

a) Documentación OBLIGATORIA:
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-  Instancia  dirigida  a  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta.  Anexo  I  debiendo  manifestar

expresamente que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convocatoria, en la

fecha que termine el plazo de presentación de instancias

- Fotocopia compulsada/copia auténtica del DNI del interesado.

- Fotocopia compulsada/copia auténtica de la titulación de maestro/a o de Licenciado/a,

con el curso de adaptación pedagógica o título administrativo que lo sustituya, a excepción de

aquellas especialidades que legalmente tengan dispensado este requisito, en el momento de la

selección.

b) Documentación COMPLEMENTARIA :

- Certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social

como máximo de un mes a la fecha de terminación de esta convocatoria.

- Documentación para valorar la experiencia docente: contratos de trabajo y vida laboral.

- Fotocopia de la tarjeta de estar inscrito como demandante de empleo/mejora de empleo

- Proyecto Pedagógico, especificando los objetivos, cómo se va a desarrollar el trabajo,

metodología y sistema de evaluación del alumnado.

- Fotocopia de titulaciones de acreditación de formación y especialización profesional en

relación con el puesto ofertado.

Cualquier otra documentación que estimen pertinente los interesados, objeto de valoración por

parte del  Ayuntamiento,  según baremo de méritos establecida por la Junta de Extremadura,

según anexo adjunto.

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Sra.  Alcaldesa  dictará  resolución

declarando aprobada la  lista  de  admitidos  y  excluidos  que  se  hará  pública  en  el  Tablón de

Anuncios del Ayuntamiento.

QUINTA.- SELECCIÓN Y BAREMO DE MÉRITOS.-

La  puntuación  y  selección  de  los  aspirantes  se  determinará  teniendo  en  cuenta  los

siguientes criterios, valorándose como méritos:

.- La situación laboral.

.- Experiencia docente en la educación de adultos y otras enseñanzas.
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.- Formación y especialización profesional.

.- Presentación y defensa del proyecto pedagógico.

Para la valoración de méritos, el Tribunal de selección se ajustará obligatoriamente al

baremo de méritos que se adjunta a las presentes bases y documentos acreditativos que se

establecen en citado baremo.

 Los méritos deberán ser debidamente justificados por los seleccionados con antelación a la

firma del contrato.

En caso de que algunos de los aspirantes obtengan la misma puntuación,  se tendrá en

cuenta  la  mayor  experiencia  en  educación  de  personas  adultas,  la  mayor  formación  y

especialización profesional y la presentación y defensa de un proyecto pedagógico relacionado

con los programas a impartir y si persistiera el empate se procedería a la adjudicación por sorteo.

SEXTA.- TRIBUNAL DE SELECCIÓN.

Para la selección de los formadores se constituirá un tribunal conforme a lo establecido en

el artículo 33.2 del Decreto, cuya composición no podrá ser superior a cinco miembros ni inferior

a tres, ajustándose a lo establecido en el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto

Básico del Empleado Público. Los miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual

o superior a la exigida en la convocatoria. El personal de elección o designación política, los

funcionarios  interinos  y  el  personal  eventual,  no  podrán  formar  parte  de  ese  Órgano  de

Selección.

Al tribunal de selección les será de aplicación el régimen previsto en la Ley 40/2015 de 1 de

Octubre, de régimen jurídico del sector público para los órganos colegiados.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir

cuando concurran las circunstancias previstas en el art. 23 de la Ley 40/2015 de 1 de Octubre, de

régimen jurídico del sector público, notificándolo a la autoridad convocante. 

Igualmente los aspirantes podrán recusarlos conforme al artículo 24 de la citada ley cuando

concurran dichas circunstancias.
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El Tribunal  queda facultado para resolver las  dudas que puedan plantearse,  y adoptar

resoluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del concurso en aquellos aspectos

no previstos en estas bases.

SÉPTIMA.- RELACIÓN DE SELECCIONADOS Y CONTRATACIÓN.-

Terminada la valoración de méritos de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón

de anuncios del Ayuntamiento relación de todos los aspirantes con la puntuación obtenida por

cada uno y elevará a la Alcaldía-Presidencia propuesta de nombramiento a favor del aspirante

que más puntuación haya obtenido, con quien se formalizará el correspondiente contrato. 

OCTAVA.- INCIDENCIAS.-

Contra estas bases,  su convocatoria y cuantos actos se deriven de las mismas y de las

actuaciones del tribunal, se podrán  interponer impugnaciones por los interesados en los casos y

en la forma establecidos por la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del procedimiento administrativo

común de las Administraciones Públicas.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo: Nazaret Martín Calvo

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Página 6 de 9

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
53

75
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 28 de agosto de 2023

N.º 0163

Pág. 24576



       AYUNTAMIENTO TORRE DE DON MIGUEL (CÁCERES)
   Plaza Mayor, nº 1.- (10864) Torre de Don Miguel
   Tlfo. 927441032/927441478 
   e-mail: administracion@torrededonmiguel.es

ANEXO I 

INSTANCIA-SOLICITUD 

D./Dña  _____________________________________________con  D.N.I.  núm

______________________  con domicilio  en  la  C/  _____________________________., Tfno.  Núm

________________________, localidad __________________________, provincia ________________,

E X P O N E:

Que enterado de la Convocatoria para la provisión, por el Ayuntamiento de Torre de Don

Miguel, de una plaza de FORMADOR/A para impartir en este municipio los PROGRAMAS DE

APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA para el  curso académico 2023/2024,  manifiesto

conocer y aceptar en su integridad las bases que rigen mencionada convocatoria y reuniendo

todos y cada uno de los requisitos exigidos en el Decreto 51/2015, de 30 de marzo, por el que se

establecen las bases reguladoras de las ayudas para la realización de Programas de Aprendizaje a

lo Largo de la Vida en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 64, de 6 de abril) y

la RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2023, de la Dirección General de Formación Profesional y

Formación  para  el  Empleo,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de  las  ayudas  para  la

realización de programas de aprendizaje a lo largo de la vida en la Comunidad Autónoma de

Extremadura, durante el curso 2023/2024 (DOE N.º 75 de 20/04/2023).

Asimismo declaro bajo juramento que no padezco enfermedad o defecto físico que impida

el  normal  desarrollo  de las  tareas  propias  del  puesto  de trabajo,  así  como de no haber  sido

separado,  mediante  expediente  disciplinario,  del  servicio  de  las  Administración  Públicas,  ni

encontrarse  incurso  en  causas  de  incapacidad  o  incompatibilidad  de  las  establecidas  en  la

legislación vigente,

S O L I CI TA:

Tenga a bien dar por recibida la presente y se admita en dicho proceso selectivo a quien

suscribe. A dichos efectos declara ser ciertos todos los datos que constan en la documentación

que se acompaña a esta instancia y que es la siguiente:
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En Torre de Don Miguel,a……..de …........................ de  2023

Fdo:_________________________
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Vegaviana
 
ANUNCIO. Cuenta General ejercicio 2022.
 
 
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una
vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas en sesión
celebrada el 24 de agosto de 2023, se expone al público la Cuenta General del Ayuntamiento
de Vegaviana correspondiente al ejercicio 2022, por un plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más quienes se estimen interesados/as podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.
 

 
Vegaviana, 25 de agosto de 2023

Pedro María Román Campa
ALCALDE - PRESIDENTE
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